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1 Introducción 
 
Durante los años 2006 y 2007 se han buscado, en el marco del Hermanamiento Utrecht-
León, posibilidades de elaborar una Política Municipal de Vivienda en el Municipio de León.  
El objetivo principal es: aumentar la producción de viviendas en León, especialmente en 
León Sur Este y además desarrollar una estrategia de mejorar la calidad de viviendas 
existentes en todo el Municipio. La Municipalidad de Utrecht ha puesto en 2006 a disposición 
de la Municipalidad de León un fondo limitado para fortalecer la Política Municipal de 
Vivienda. Esto ha conducido a que se contrató a un consultor externo para elaborar un 
documento inicial de Política Municipal de Vivienda en el Municipio de León.   
 
El Concejo Municipal de León aprobó en Julio 2007 este primer documento ñPol²tica Municipal 
de Viviendaò, que fue elaborado por el Consultor Arq. Tomás Donaire. Como consecuencia 
de este documento, se puede asumir que la problemática habitacional en Municipio de León 
está muy extensa y además muy complicada. Para resolver todos los problemas 
habitacionales en el Municipio, se tiene que tomar medidas organizativas muy grandes e 
invertir mucho en la situación habitacional.  
  
Sin embargo, las limitaciones financieras y humanas de la misma Municipalidad, son muy 
grandes por el momento y requieren un planteamiento enfocado en las soluciones 
habitacionales que podrían llevar a resultados que beneficiarán a la población a corto plazo. 
Es por eso que se ha buscado, en el marco del Hermanamiento Utrecht-León, un 
planteamiento concreto y (más) realista.  
 
Está claro que esta manera práctica no puede satisfacer a todos los pobladores en León, que 
demandan ayuda para mejorar su situación habitacional. En el marco de la política de 
vivienda actual, sobre todo presentada por el Programa de Lotificaciones León Sureste y el 
Banco de Materiales establecido en la misma área, la Municipalidad de León ya presentó 
resultados importantes. 
 
Al mismo tiempo las ONGs con programas habitacionales han construido muchas viviendas  
(aproximadamente 1161) dentro del área de expansión urbana León Sur Este o en la 
cercanía de esta (720), usando las oportunidades infraestructurales del programa municipal 
de lotificaciones y las posibilidades de subsidios para vivienda ofrecidas por INVUR/FOSOVI 
en los períodos 2004, 2005 y 2006. Las ONGs con programas habitacionales que ya han 
contribuido a la construcción de viviendas en León Sur Este son Caritas, Fundapadele, San 
Vicente de Paúl, Ceprodel, Hábitat para la Humanidad y la Cooperativa Juntando Manos.  
 
Las familias individuales han construido cerca de 160 viviendas con sus propias manos y 
fondos entre el período 2002 y 2007.  
 
Tomando en cuenta las prioridades y los programas existentes de la Municipalidad y el 
Gobierno Nacional, no es verosímil que se podría cambiar fundamental e inmediatamente la 
Política Municipal de Vivienda y las medidas correspondientes en León.  
 
Es por eso que la Municipalidad de León quiere enfocarse en asuntos que son realistas y 
alcanzables a corto plazo. No obstante es necesario poner atención constantemente en las 
necesidades habitacionales de la población a mediano y largo plazo. 
 
La Municipalidad de León y su contraparte la Municipalidad de Utrecht, han decidido en 
Diciembre 2007, que las prioridades para el año 2008 son las siguientes: 
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1 Fortalecer el proyecto de lotificaciones León Sur Este, entre otros para (tratar de) 
resolver el problema de los lotes baldíos. 

 
2 Fortalecer el Banco de Materiales buscando participantes privados externos y ayuda 

financiera extra. 
 

3 Buscar posibilidades que aumentarán la producción de viviendas en la forma de 
proyectos de vivienda, entre otros por la formación de cooperativas de vivienda. 

 
4 Buscar participantes en el área habitacional, entre otros por involucrar las ONGs y el 

sector privado en el aumento de la producción de viviendas en León. 
 

5 Crear un Sistema de Monitoreo y Tipología de Vivienda. 
 

6 Constituir el Comité de Vivienda en el seno del CDM, cuya función es coordinar 
acciones de la municipalidad y de los participantes. 

 
Resumiendo, se da énfasis en la necesidad de elaborar una Política Municipal de Vivienda 
amplia, que satisface todas las necesidades habitacionales de la población Leonesa. Se 
propone empezar en el año 2008 con la ejecución de un Plan de Acción 2008-2015.  
 
Con énfasis se presenta en este documento la importancia de desarrollar la Política Municipal 
de Vivienda para todos. En primer lugar, estamos hablando sobre la construcción de 
viviendas de interés social, lo cual es aplicable a un 80% de toda la población leonesa que 
necesita ayuda externa de una u otra manera. El papel del sector privado de vivienda es 
también importante, después de todo la construcción de viviendas en este sector da 
impulsos a la economía local y también da la posibilidad de realizar urbanizaciones de alta 
calidad. La promoción de urbanizaciones mixtas, con posibilidades para todos los segmentos 
es aconsejable. El sector privado de vivienda es interesante para un 15-20% de la población 
leonesa y tiene fuertes relaciones con el sistema hipotecario. 
 
Además, el papel del Gobierno Central también es crucial. Hay varios procesos a nivel 
nacional en fortalecer el sector habitacional en el país, pero vivienda no es la única prioridad. 
Sin embargo el desarrollo de una Ley de Vivienda y un sistema de subsidios y préstamos, 
entre otros por INVUR/FOSOVI, es de gran importancia. Para desarrollar la vivienda a una 
escala grande se necesita inversiones en infraestructura por parte del gobierno, 
especialmente para hacer ejecutables urbanizaciones grandes. 
En este documento se presenta el Plan de Acción para el año 2008. Es la intención de 
concretizar este Plan de Acción, después de consultas con las ONGs y el sector privado, que 
son planificadas en el mes de Enero 2008.  
 

   Vivienda en León Sur Este (Urb. ñConcepción de Mariaò) 
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2 Evaluación del Programa León Sur Este 
 
El programa estratégico de lotificaciones León Sur Este es exitoso, considerando el desarrollo 
de las urbanizaciones municipales y la venta de lotes para la construcción de casas por 
familias. Sin embargo, en un 40% de los casos, los lotes vendidos aún no han sido 
edificados, algunos ya está baldíos durante 3-4 años1. La mayoría de estas familias 
simplemente no tienen la capacidad financiera de empezar la construcción de su propia casa, 
con la consecuencia que gran parte de las urbanizaciones Antenor Sandino y Mariana Sansón 
están baldías.  
 
En dos urbanizaciones privadas, realizadas por la organización Fundapadele y la empresa 
ARNECOM (fuera del área de expansión urbana León Sur Este) fue construida un gran 
número de viviendas de interés social: 390 en ñLina Arguelloò y 330 en ñConcepci·n de 
Mariaò. La situación baldía en las urbanizaciones municipales de León Sur Este no contribuye 
al desarrollo deseado. Además, forma parte del problema de falta de seguridad ciudadana y 
la falta de infraestructura y servicios básicos (como por ejemplo, energía eléctrica).   
 
Mientras tanto la Municipalidad compró un nuevo terreno al este de la urbanización Mariana 
Sansón de 100 manzanas. La Municipalidad no quiere desarrollar lotes que queden sin 
edificarse. Entretanto buscará posibilidades de promover la construcción de viviendas con la 
ayuda de las ONGs, Cooperativas de Vivienda y empresas privadas, que obtendrán 
preferencia en la compra de lotes de León Sur Este, con el fin de realizar proyectos de 
vivienda de interés social, para vender a familias lotes con vivienda.  
 
Se debe considerar la incorporación en el Contrato de Compra-Venta de lotes una cláusula 
que obligue al beneficiario, a priorizar a la municipalidad en la venta del lote, en el caso de 
no construir en un período de 2 años. 
 
Otras soluciones para aumentar la producción de viviendas en las urbanizaciones Antenor 
Sandino y Mariana Sansón son posiblemente: 
 

¶ Promover el uso del Banco Municipal de Materiales de construcción. 
 
¶ Ampliar la capacidad instalada del Banco Municipal de Materiales para otorgar 

créditos a largo plazo. 
 

¶ Establecer una oficina de asistencia técnica, en conjunto con las ONGs y 
Universidades en el sector de construcción privada. 

 

¶ Promover la formación de Cooperativas de Vivienda por grupos de pobladores y 
facilitarlos. 

 

                         
1 Estudio sobre lotes baldíos en León Sureste. Agosto, 2007. 
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Mapa de las urbanizaciones municipales con % sin casas  
 

 
 

No.  
Nombre  

Urbanización  

Año de 

venta de 
lotes  

Lotes no edificados  

 
Cantidad de lotes 

producidos  
%  Cantidad  

1 Azarias H Pallais 1999-2000 36,98% 260 703 

2 Antenor Sandino 2001-2002 40.10% 389 970 

3 Mariana Sansón 2003-2004 55.56% 365 657 

Sub-total del sector 3  producidos por AML  43,52 %  1037  233 0 

4 La Merced 2005-2006 98.96% 475 480 

Sub-total producidos por AML  52.99  1489  2810  

5 Lino Arguello 2005 0 0 390 

6 Concepción de Maria 2005 0 0 330 

Sub-total producidos por privados  0 0 720  

TOTAL producción AML + Privados  42.18 %  1489  3530  

 

     Lotes baldíos en LSE (urb. Azarias Pallais) 

3 

1 2 

6 

5 
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3 Planteamiento directo y prioridad en 2008 
 

Se presentan varias dificultades en la elaboración de Plan de Acción 2008, lo más importante 
es que la Municipalidad no tiene fondos financieros propios para invertir en la construcción 
de viviendas. La contribución de la Municipalidad podría ser sobre todo: monitorear la 
dinámica habitacional y la calidad del stock de viviendas en el Municipio, y promover la 
participación de todos los actores en la construcción y el mejoramiento de viviendas, como 
las familias, las ONGs y el sector privado.  
 
Además, se ha elaborado un planteamiento directo y la prioridad para el año 2008, como es 
Fortalecer programas existentes que contribuyen a la producción de viviendas en el 
Municipio, igual en relación con el mejoramiento de viviendas, realizando acciones para: 

 
¶ Buscar una fuerte cooperación entre la Municipalidad y todos los actores privados e 

institucionales (a nivel local y nacional) en el área habitacional. 
 

¶ Estimular las fuerzas de las familias y los grupos de pobladores y promover el 
establecimiento de cooperativas de vivienda. 

 

¶ Concentrar inversiones públicas y privadas dentro de una limitada cantidad de áreas 
urbanas.  

 
Este planteamiento directo significa una prioridad específica dentro de la Municipalidad. 
Ejecutar un nuevo estudio amplio en el área habitacional no es posible en 2008, y no es 
deseable tomando en cuenta los limitados recursos financieros. Pero, se podría determinar 
cuáles mejoramientos y qué fortalecimiento institucional serán necesarios en los años 
próximos, entre otros para la Sección de Vivienda, como parte del Departamento de 
Vivienda, Desarrollo y Expansión Urbana de la Municipalidad. (Véase al capitulo 5 ñEnfoque a 
aspectos organizativos internosò.)  
 
Para poder mejorar todo el ámbito habitacional en la comunidad y el Municipio, la 
colaboración de todos los participantes institucionales y de las familias es necesaria. Además 
se enfocan los esfuerzos de la Municipalidad y el ñmundo habitacionalò (institucional y 
privado) en la promoción de autoayuda y auto gerencia por (grupos de) pobladores, con el 
fin de aumentar las inversiones hechas por los propios pobladores en sus viviendas.   
 
Aunque las necesidades habitacionales en todo el territorio del Municipio son muy grandes, 
la ñPrioridad 2008ò, prestará atención a: 
 
¶ La situación en León Sur Este como área de expansión urbana exitosa con 

programación nueva de viviendas y mejoramiento de viviendas, para una meta de 
250 viviendas cada año. 

 
¶ La situación en el casco urbano de León y dentro de esto, la densificación dentro de 

una parte de Sutiava, con el fin de construir cerca de 100 casas nuevas y 1000 
préstamos para mejoramiento de viviendas. 

 
¶ La situación en las comunidades en el área rural.   
 

Como resumen de este capítulo se presenta las siguientes características del Plan de Acción 
2008: 
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¶ Instrumento ejecutivo en el marco de la política municipal de vivienda. 
 
¶ Documento de cooperación en el área habitacional que trata del trabajo común de 

todos los participantes.  
 

¶ Define un Comité de Vivienda, cuya función es coordinar acciones de la municipalidad 
y de los participantes. 

 

¶ Define las líneas estratégicas cada año en términos de producción y de calidad de 
vivienda. 

 
 
 

 
Urbanizaci·n privada ñLino Arguelloò, transporte público. 
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4 Aumentar la producción de viviendas  
 
León Sur Este  
Los problemas en León Sur Este son varios. Lo más importante es que muchos compradores 
de los lotes en el área de expansión aún no han empezado con la construcción de su propia  
vivienda. El ñEstudio sobre los lotes bald²os en Le·n Sur Esteò de la Municipalidad de León, 
clarifica varias causas. Lo más importante es la mala situación de ingresos de muchas 
familias. Otras mencionaron la falta de servicios básicos, la distancia hacia la ciudad y la 
inseguridad ciudadana. Sin embargo, la situación baldía de gran parte del área de expansión 
urbana causa la falta de servicios y la inseguridad ciudadana. Para poder cambiar la situación 
inadecuada, se necesita cambiar este espiral negativo en uno que es positivo. La única 
manera es impulsar la producción de viviendas por: 
 

¶ Aumentar la producción de viviendas hacia 250 unidades por año; esto es solamente 
posible involucrando a las familias, las ONGs con programas habitacionales y al sector 
privado. 

 

¶ Promover la elaboración de cooperativas de vivienda y ayudarlos en los asuntos 
jurídicos, técnicos y financieros.  

 

¶ Fortalecer la autoconstrucción asistida de viviendas (entre otros) por la ayuda del 
Banco de Materiales y las ONGs. 

 
Para mejorar la accesibilidad de León Sur Este y para garantizar la integración entre los 
sectores del área de expansión urbana, también para funciones económicas previstas, es 
necesario un estudio de requerimiento de infraestructura; particularmente, de  una nueva vía 
colectora primaria, de acceso a partir de la carretera a Managua. En Abril 2006 la 
Municipalidad de León acordó realizar un estudio de este tramo de vía. Este acuerdo se 
retoma, en vista de la importancia de esta vía. 
   
Mapa con urbanizaciones en LSE y la cone xión deseada hacia la Carretera  de M anagua.  

 

 
 

 
La ciudad existente    
Aparte de los problemas en León Sur Este, hay muchísimos problemas en la situación 
habitacional dentro de la ciudad existente. Actualmente la Municipalidad no tiene una política 
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efectiva relacionada con el mejoramiento de viviendas. Sin embargo, en la práctica se  
realiza con financiamiento de las ONGs y otros organismos de crédito. No se sabe cuál es el 
número total de préstamos, créditos, acciones familiares, el monto total de inversiones, 
cómo se desarrolla el proceso de mejoramiento y dónde las acciones ocurren. Por eso es 
deseable empezar con una implementación de monitoreo de vivienda.  
 
Es conocido que en Sutiava hay una demanda grande para la construcción de casas nuevas, 
pero las familias no tienen lotes propios y la distancia hacia León Sur Este es demasiado 
grande. Se propone buscar un terreno privado en Sutiava, para densificar por un grupo de 
familias propietarias, para empezar con un proceso de construcción de viviendas. Se busca 
una ONG o un actor privado para la ejecución a partir de 2009. Se considerará si hay 
demanda para establecer una sucursal del Banco de Materiales, para proveer materiales de 
construcción.  
 
Las comunidades en el área rural  
Es conocido que la situación habitacional en las comunidades y centros poblados en el área 
rural muchas veces es muy problemática. Faltan servicios básicos en varias comunidades y 
centros poblados con la consecuencia que mucha gente migra a la ciudad. Porque ahora no 
hay proyectos de vivienda concretos para las comunidades y centros poblados, una 
orientación nueva que fue incluida en el Plan Maestro Estructural del año 1996. Esto es algo 
para iniciar en 2008. 
 
 

 
Jóvenes en una calle en la Urb. Azarias H. Pallais
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5 Enfoque en aspectos organizativos internos 
 
Para ejecutar la Política Municipal de Vivienda, incluyendo el monitoreo y la coordinación 
externa, la Municipalidad tiene una organización interna muy limitada. Faltan los recursos 
para cambiar esta situación a muy corto plazo. En la práctica hay solamente un funcionario 
para desarrollar, actualizar y promover la Política Municipal de Vivienda. 
 
Por lo que el enfoque de la Sección de Vivienda de la Municipalidad cambiará hacia una 
Secci·n con ñenfoque exteriorò, se tiene que definir sus tareas nuevas para el futuro.  
 
Lo más importante es buscar la dinámica habitacional en el Municipio relacionada con la 
producción de viviendas y la emisión de préstamos y créditos para el mejoramiento de 
viviendas por familias y cooperativas. Organizar el ñmundo habitacionalò en la forma de un 
Comité de Vivienda de León es algo para desarrollar a corto plazo. Es un asunto nuevo de 
formación institucional que tiene repercusiones internas.  
 
Además no se puede determinar la dinámica habitacional sin la elaboración de un Sistema 
Municipal de Monitoreo, que es una tarea para la Municipalidad y la Sección de Vivienda ya 
mencionada. Otros aspectos de desarrollar son organizar la participación ciudadana en 
relación con proyectos concretos de vivienda y organizar ayuda para las familias en la 
construcción de sus viviendas (autoconstrucción asistida). 
 
Esquema organizativo  de la Sección de Vivienda  
 

Dpto. Vivienda, Desarrollo y Expansión Urbana 

 
Sección de Vivienda 

 1. Actualizar anualmente la Política Municipal de Vivienda. 
2. Promover la formación de organizaciones comunitarias alrededor de la vivienda.  Ej. 

Cooperativa de vivienda, comité de vivienda, comité de pobladores, UFPV, etc. 
3. Coordinación de acciones con otros Departamentos en los procesos de revisión y 

actualización de los instrumentos de planificación existentes. 
4. Planificación Operativa de la Política Municipal de Vivienda. 
5. Programación anual de producción de viviendas nuevas (segmentación, tipología, 

cantidad) y de mejoramiento de viviendas. 
6. Iniciar el Sistema de Monitoreo de la situación habitacional urbana de León. 
7. Facilitar el Consejo Municipal de Vivienda. 
8. Gestión de fondos externos de, entre otros, la formulación de proyectos en coordinación 

con la Dirección de Planificación y Cooperación Externa. 

 Líder del Proyecto 

 -  Promoción para la construcción de 
500 viviendas nuevas en LSE en el 

2008.  
-  Evaluar los resultados y definir 

modelo para el 2009. 

Definir proyectos y actividades de ejecución con Privados (Empresas, ONGs) y la 

población. 

 

Líder del Proyecto 

 -  Promoción para la construcción de 
viviendas nuevas y renovación de 

viviendas en barrios existentes, 
para mejorar y densificar.  

-  Evaluar los resultados y definir 

modelo para el 2009. 

2 Personas  

2 Personas  
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Tarea para Líder del Proyecto del área de expansión urbana LSE  
-  Comunicar a la población las metas de construcción de viviendas nuevas. 
-  En Enero 2008 comunicarlo a los actores:  

o ONGs (CEPRODEL, FUNDAPADELE, Hábitat para la Humanidad, PRODEHL, 
Cáritas, Fundación León 2000, Hermanamientos)  

o Empresas con interés de construir viviendas para su personal o trabajadores 
(ARNECOM, UNAN, Coca-Cola, Policía Nacional, Sindicatos, Poder Judicial, MINSA, 
etc.) 

o Empresas de construcción (Urbanizadores, Distribuidores, Contratistas;  
o Organizaciones Comunitarias (ACOPOE, Coop. Vivienda, Unidades Familiares Pro-

Vivienda-UFPV) 
o La Oficina León SE identifica y realiza planos de terrenos aptos para construcción 
de vivienda ofertados de manera colectiva. Ej.  Cooperativa de vivienda ñJuntando 
Manosò 

-  Construir el Plan de Acción del 2008. 
-  Construir metodología e instrumentos para evaluar plan 2008 y construir el plan 2009. 
-  Participar en la alimentación de la información al sistema de monitoreo. 
 
Tarea para Líder del Proyecto del área de Barrios existentes  
-  Comunicar a la población las metas de construcción de viviendas nuevas y mejoramiento 

de vivienda. 
-  En Enero comunicarlo a los actores:  

o ONGs (CEPRODEL, FUNDAPADELE, Hábitat para la Humanidad, PRODEHL, 
Cáritas, Fundación León 2000, Fundación Xochilt Acalt, Procremis, 
Hermanamientos)  

o Empresas con interés de construir viviendas para su personal o trabajadores 
(ARNECOM, UNAN, Coca-Cola, Policía Nacional, Sindicatos, Poder Judicial, MINSA, 
etc.) 

o Empresas de construcción (Urbanizadores, Distribuidores, Contratistas;  
o Organizaciones Comunitarias (CIS, Concejos de  pobladores, Unidades Familiares 

Pro-Vivienda-UFPV) 
-  Construir el Plan de Acción del 2008. 
-  Construir metodología e instrumentos para evaluar plan 2008 y construir el plan 2009. 
-  Participar en la alimentación de la información al sistema de monitoreo 
-  2008 año de intervención y mejoramiento de Sutiava 
 

 
Comunicación sobre acuerdos Plan de Acción de Vivienda 2008. (Diciembre del 2007) 
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6 Enfoque en aspectos organizativos externos 
 
Form ar un Comité de Vivienda.  
La idea es formar un Comité de Vivienda en el Municipio de León de carácter público-
privado2. La tarea es la promoción de viviendas en todo el Municipio con el fin de proveer la 
producción de viviendas de interés social y del sector privado, mejorar viviendas existentes 
por ayuda financiera a familias y cooperativas. Se define en 2008 los participantes, las tareas 
específicas y las responsabilidades. Es la Municipalidad quien promueve y facilita la 
conformación del Comité de Vivienda mediante la relación público-privada, a como se 
observa en el siguiente esquema de relación:  
  

 
 
Facilitación por la Municipalidad.  
La Sección de Vivienda de la Municipalidad facilita al Comité de Vivienda mediante: 
 
A Continuar el Proyecto de Lotificaciones León Sur Este 
B Fortalecer el Banco de Materiales 
C Facilitar al Comité de Vivienda con personal de apoyo. 
D Ejecutar las tareas relacionadas a la planificación territorial para la ejecución de 

proyectos. 
 
Gestión de  fondos externos   
Para poder seguir con proyectos de vivienda (viviendas nuevas y mejoramientos) es 
necesario adquirir constantemente fondos externos, para obtener créditos.  Es por eso que la 
Municipalidad busca constantemente posibilidades de obtener fondos y créditos para el 
mejoramiento habitacional, entre otros: 
 

                         
2 Tomar en cuenta los siguientes instrumentos: Plan Nacional de Vivienda, Proyecto de Ley de 
Vivienda (introducida en la Asamblea Nacional), Ley de Participación Ciudadana, Ley de Cooperativas 

y la coordinación interinstitucional. 

Comité de Vivienda 

Proyecto 
LSE 

Proyecto 
Barrios 

existentes 

SECTOR PRIVADO 
 
ONGs 
 
EMPRESAS 
 
URBANIZADORES 
 
DELEGADOS INTS. 

GOB. NACIONAL 

Liderazgo proyectos 
 

Ejecución 
Vivienda 

en LSE 

Ejecución 
Vivienda 

en Sutiava 

Planificación y 
gestión 
Infraestr. 
Servicios 

Proyectos 
Créditos 
Hipotecas 

MUNICIPALIDAD 
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¶ Subsidios y ayuda de INVUR/FOSOVI 
 
¶ Subsidios y ayuda infraestructural del Estado 

 

¶ Subsidios y ayuda de los Hermanamientos 
 

¶ Fondos de Organismos Bilaterales y Multilaterales 
 
¶ Fondos Privados 

 

¶ Aporte de la población 
 
 

 
Familia mejorando su jardín.
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7 Enfoque en las cooperativas y la participación 
 
Ley de Cooperativas  
Hay varias indicaciones que la importancia de cooperativas de vivienda aumentará en el 
futuro. Se ha formado una nueva Ley de Cooperativas (Diciembre 2004) que incluye las 
Cooperativas de Vivienda. También crea el Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo, 
que da posibilidades y reglamentos: 
 
A Cada grupo al menos de 10 familias 
B Solamente para viviendas nuevas 
C    Capacitación técnica y legal 
 
La pr áctica organizativa en León  
Ya hay una práctica de mejoramiento de viviendas por ayuda mutua en León, por ejemplo 
en el Reparto Emir Cabezas, donde un grupo de mujeres en la forma de una UFPV (Unidad 
Familiar Pro Vivienda) se proponen mejorar los techos de sus casas. Esta forma de asociarse, 
se encuentra en varios barrios. Esto indica la necesidad de organización comunitaria en el 
tema de vivienda. A veces la comunidad a nivel de repartos se organiza temporalmente para 
el mejoramiento de su entorno, entre otros para adoquinar calles.  
 
El proyecto Juntando Manos en León Sur Este  
Se está desarrollando en la urbanización Mariana Sansón un proyecto de viviendas muy 
exitoso. La ONG Ceprodel desarrolló un modelo cooperativo de vivienda formada por un 
grupo de 36 socios/pobladores en León. Ceprodel estableció alianzas con el DiGH Holanda, el 
Centro Cooperativo Sueca y con Hábitat para la Humanidad con el propósito de crear un 
fondo comunal, para emprender en forma masiva y más integral el modelo de Cooperativas 
de Vivienda. 
 
Fuente: Ceprodel: ñHábitat y empleo digno con Cooperativas de Viviendaò. 

 
Los elementos del modelo de cooperativas de vivienda son: 

¶ La necesidad común de las familias por una vivienda 

¶ Construir de acuerdo al concepto de Vivienda Digna, considerando los espacios para la 

familia, la seguridad de los materiales de construcción, la iluminación y la ventilación. 

¶ Propiedad Colectiva, la vivienda no es una mercancía y si debe responder a las 

necesidades de la familia y al compromiso del grupo. 

¶ Empresa autogestionaria, la organización debe aportar entre un 30-40%  del costo de 

la vivienda, a través de aporte en autoconstrucción, supervisión, cotización de 

materiales, cuido de herramientas, etc. 

¶ Construcción de comunidad, el objetivo más importante como Escuela de Democracia 

para construir una sociedad mejor. 

 

 
El financiamiento de este modelo fue posible por préstamos del extranjero. Las familias 
contribuyeron con su propia mano de obra y por eso han minimizado los costos por casa de 
US$ 10,000 a US$ 5,500. Los socios/pobladores tienen que pagar una cuota mensual de US$ 
28.00 durante un período de 20 años. El porcentaje de interés es bajo: 2% anual. Es la 
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intención que esta Cooperativa de Vivienda también impulse el desarrollo económico de su 
comunidad.   
 
La promoción de cooperativas por la Municipalidad y las ONGs  
El modelo de Ceprodel para ayuda mutua podría ser un modelo exitoso. Probablemente hay 
otras formas de ayuda mutua en la construcción de viviendas. Se puede asumir que la 
formación de cooperativas de vivienda es algo para promover por el gobierno nacional y por 
el gobierno municipal. La Municipalidad continuará apoyando la formación de Cooperativas 
de Vivienda, como lo ha venido haciendo desde 2004 con la creación de la Cooperativa de 
Vivienda Juntando Manos.  
 
El Gobierno M unicipal de León podría hacer lo siguiente:  
 

¶ Hacer accesible el Banco Municipal de Materiales para cooperativas de vivienda. 
 

¶ Dar ayuda jurídica y técnica a cooperativas de vivienda en constitución. 
 

¶ Poner a disposición lotes (para vender) para cooperativas ya establecidas (con una 
cláusula en el Contrato de Compra-Venta que cuando la cooperativa no construya en 
el período de 2 años, la primera opción de compra es la Municipalidad).  

 
Las ONGs con programas habitacionales podrían hacer lo siguiente:  
 

¶ Fortalecer y usar la posibilidad del Banco Municipal de Materiales en el marco del 
establecimiento de Cooperativas de Vivienda. 

 

¶ Dar ayuda jurídica y técnica a cooperativas de vivienda en constitución y a familias. 
 

¶ Poner a disposición lotes con casas (para vender) a familias que pueden ayudar 
construir sus viviendas. 

 
La necesidad de Asistencia T écnica  
Cuando estamos hablando de autoconstrucción de viviendas, es evidente que es necesario 
ofrecer asistencia técnica a las familias. Hablamos sobre ñautoconstrucción asistidaò que es 
un fenómeno en el mundo habitacional. La asistencia puede ser: técnica, jurídica o financiera 
(buscar fondos y créditos), entre otras, a través de la participación de las Universidades. 
 
Participación Ciudadana  
La participación ciudadana está bien organizada en León. Dadas las prioridades con respecto 
a la programación del tema de vivienda para el 2008, una consulta amplia con la población 
leonesa en su totalidad no es recomendable. Lo que sí es necesario es consultar la nueva 
forma de trabajo que se propone en este documento y los proyectos que se derivan de ello 
con los actores locales relacionados al ámbito de la vivienda, previa una reflexión y consulta 
interna en la municipalidad. 
 
Porque se buscarán especialmente en León Sur Este y en barrios existentes (por ej. Sutiava) 
en 2008 grupos de pobladores para la formación de Cooperativas de Vivienda, se enfocará la 
participación en estos grupos. En primer lugar es necesario buscar las posibilidades de 
incentivar a las Cooperativas de Vivienda (por la Municipalidad, las ONGs y el sector 
privado).  
 
 



 Plan de Acción de Vivienda en León 2008 

 Doc.JBR.León.Dec.2007. 17 

 
 

 
Grupo de socios/pobladores ñJuntando Manosò en la urbanizaci·n Maraia Sanson. 
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8 Hacia monitoreo y tipología de vivienda 
  
Es aconsejable empezar con un sistema sencillo de monitoreo en el año 2008, por ejemplo 
monitorear el número de lotes vendidos para viviendas por año, el número de viviendas 
construidas y el número de préstamos y créditos otorgados para mejorar viviendas.  
 
Se puede considerar que la mayor parte de las inversiones son privadas, como consecuencia, 
se orienta a los sectores privados, que son las familias, las ONGs, los urbanizadores, 
contratistas, bancos y cooperativas de vivienda. 
 
Se recopila datos relevantes, relacionados con actividades, préstamos y créditos, que 
facilitan a familias en el mejoramiento de sus propias viviendas. Estas informaciones son 
datos para el sistema de monitoreo, para desarrollar a partir del año 2009.  Además es 
aconsejable desarrollar una tipología de vivienda. 

 
Se encuentra la segmentación en el país en el Plan Nacional de Vivienda (PNV) 
 

A.  Social medio alto y Alto   5,7% 
B.  Social medio   13 % 
C.  Social medio bajo   33,7% 
D.  Pobreza    35,8% 
E.  Extrema pobreza   11,7% 
 

Definir una fórmula para la diferenciación de vivienda en León, por ejemplo: 
  

A.  Social medio alto y Alto  10% 
 B.  Social medio   10% 
 C.  Social medio bajo   35% 
 D.  Pobreza    35% 
 E.  Extrema pobreza       10% 
 
Es necesario definir por grupos sociales la calidad de vivienda en correspondencia con los 
ingresos de la familia, autofinanciamiento, subsidios, donaciones, créditos, etc. Finalmente 
se desarrolla una tipología de vivienda para cado grupo meta social, por ejemplo: 
 
Tipo  Sector  Tipología  de Vivienda  Tamaño  Viv . Financiamiento  

A 
Social medio alto 

y Alto 

Vivienda en el sector 

privado 

No hay 

limitantes 

Privado e Hipotecario 

B 
Social medio Vivienda digna plus Desde 60 m2 Préstamos especiales3, 

ahorro familiar. 

C 

Vivienda social Vivienda digna Desde 50 m2 Préstamos especiales y 

subsidios, ahorro familiar, 
ahorro colectivo. 

D 

Pobreza Vivienda mínima con 

posibilidad de ampliarla y 
servicios básicos. 

Desde 36 m2 Subsidios/donaciones, y 

pequeños créditos 

E 
Extrema 

pobreza 

Modulo básico, 

y soluciones sanitarias 

Desde 18 m2 Subsidios4/donación5 para 

la ampliación 

                         
3 Se propone como una forma de hipoteca: préstamo a largo plazo (10-20 años), intereses bajos; a 
través de la banca privada (nacional e internacional) o micro financieras. 
4 Subsidio: Fondos provenientes de programas del gobierno nacional. 
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9 Plan de Acción mediano plazo 2010-2015 
 
Durante los años 2008 y 2009 se enfoca en las metas concretas que se puede lograr a corto 
plazo: entre otros fortalecer el Banco de Materiales e identificar todas las posibilidades para 
aumentar la producción de viviendas en el Municipio con énfasis en la construcción de 
viviendas en León Sur Este. 
 
Para poder realizar un Plan de Acción de Vivienda a mediano plazo, que debería ser realista, 
por ejemplo para el período 2010-2015, se necesita un desarrollo institucional (interno y 
externo). Se puede asumir que este proceso tomará su tiempo, por ejemplo dos años a 
partir de Enero 2008. 
 
El esquema para 2008 y 2009 podría ser:  
 

20086: 
1. Fortalecer la capacidad del Banco de Materiales con la evaluación de su 

funcionamiento, en el II Trimestre, por ejemplo en*: 
-  El mejoramiento en los procesos administrativos de la Unidad de Adquisiciones de 

la municipalidad. 
-  La gestión en la exoneración de impuestos a favor de la Alcaldía por la compra de 

materiales de construcción. 
-  La revisión del procedimiento de acceso a crédito. 
-  La efectividad de la Asistencia Técnica 

2. Involucrar a las ONGs y actores privados en la producción de viviendas en LSE* 
3. Iniciar un proyecto de producción de 250 viviendas en León Sur Este* 
4. Evaluar los resultados al final de 2008 y definir el programa para 2009* 
5. Promover el establecimiento de Cooperativas de Vivienda con todos los medios 

posibles. 
6. Iniciar el Comité de Vivienda (Municipalidad y privados) 
7. Iniciar el monitoreo y la tipología de vivienda  
8. Iniciar un proyecto de viviendas y de mejoramiento en Sutiava 

 

2009: 
1. Fortalecer el Banco de Materiales (posibilidad de ser público-privado) 
2. Promover el establecimiento de Cooperativas de Vivienda con todos los medios 

posibles. 
3. Involucrar las ONGs y actores privados en la producción de viviendas 
4. Establecer el Comité de Vivienda (estatutos, reglamentación, financiamiento, etc.) 
5. Establecer sistema definitivo de monitoreo y la tipología de vivienda  
6. Continuar la producción de 250 viviendas en León Sur Este 
7. Iniciar proyectos de vivienda en barrios existentes y en centros poblados 
8. Evaluar los resultados en Octubre 2009  
9. Definir el programa para 2010 y para el período 2010-2015 

 

A partir de 2010: 
Ejecutar el programa 2010-2015 con una programación efectiva cada año. 
Proceso de política de vivienda por ciclo s  
El proceso de planificación del área habitacional antes descrito, tiene características cíclicas. 

                                                                          
5 Donación: Fondos provenientes de la cooperación externa. 
6 El Hermanamiento Utrecht dispone de 4000 euros, que la municipalidad deberá definir para qué. 
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10 Acuerdos del Plan de Acción 2008 
 
Los acuerdos principales  entre las Municipalidades de León y Utrecht son los siguientes: 
 
¶ Cambiar en el enfoque de construir un Plan de Acción a largo plazo hacia un Plan de 

Acción a corto plazo. 
 

¶ Diseñar un proceso permanente en la definición de acciones para la gestión de la 
Política Municipal de Vivienda a mediano plazo. 

 

¶ Elaborar el Plan de Acción cada año, aprendiendo-haciendo. 
 

¶ Crear el Sistema de Monitoreo para visibilizar qué se está ejecutando en el Municipio. 
 

¶ Definir acciones concretas, con metas y territorios específicos, involucrando a los 
actores implicados en la producción de vivienda. 

 

¶ Priorizar el fortalecimiento institucional de la Sección de Vivienda. 
 
Los acuerdos específicos son:  
 

¶ Promover la construcción de cerca de 250 viviendas en León Sur Este, por medio de 
la cooperación con las familias, las ONGs y el sector privado. 

 
¶ Promover la construcción de viviendas nuevas y renovación de viviendas en barrios 

existentes, para mejorar y densificar (por ejemplo 100 casas nuevas en Sutiava y 
1000 prestamos/créditos en barrios existentes), por medio de la cooperación con las 
familias, las ONGs y el sector privado. 

 

¶ Empezar con la elaboración de un sistema de monitoreo de vivienda, la definición de 
los segmentos de vivienda y su tipología de vivienda correspondiente. 
(Municipalidad). 

 

 
Un socio trabajando en el proyecto de vivienda ñJuntando Manosò. 



 Plan de Acción de Vivienda en León 2008 

 Doc.JBR.León.Dec.2007. 21 

11     Cartera de proyectos y acciones 
 
Acciones dentro de la Sección de Viviendas, relacionadas con la producción de viviendas. 
 

1 Nombrar a un responsable (líder del proyecto) dentro de la Sección de Vivienda con el 
encargo de promover la producción de 250 viviendas, por las actividades de las ONGs, 
las empresas privadas, las cooperativas de viviendas y familias en o cerca de León Sur 
Este, hacia 250 viviendas por año; tomando en cuenta una segmentación y una 
tipología de vivienda social para 80% de la producción de vivienda.  

  
2 Nombrar a un responsable (líder del proyecto) dentro de la Sección de Vivienda con el 

encargo de promover la producción de 100 viviendas y buscar grupos de familias/ 
propietarios para densificar su propia área con el fin de aumentar la producción de 
viviendas en barrios existentes (por ej. Sutiava). Este responsable busca ONGs y/o una 
empresa privada para la ejecución.  

 
3 Hacer preparaciones para la implementación de un Sistema de monitoreo de vivienda y 

una tipología de vivienda correspondiente (Municipalidad, posiblemente en cooperación 
con las Universidades). 

 
4 La Municipalidad realizará un estudio sobre los aspectos infraestructurales, entre otros, 

relacionados con una conexión para desarrollar entre la Carretera a Managua y el 
camino hacia Chacaraseca.  

 
 
Compromisos  de la M unicipalidad : 
 
1 Fortalecer la Sección de Vivienda. 

 
2 Determinar la prioridad municipal en el marco de la cooperación público-privada.  

 


